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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
ORDEN de 11 de septiembre de 2006, del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, por la
que se determina la fecha de entrada en vigor de la
obligatoriedad de la Inspección Técnica Periódica
de los ciclomotores de dos ruedas.

$
La inspección técnica de vehículos se regula por el Real

Decreto 2042/1994, de 14 de octubre. Dicho Real Decreto ha
sido modificado por el Real Decreto 711/2006, de 9 de junio,
e introduce la obligatoriedad de realizar la inspección técnica
periódica a los ciclomotores y cuadriciclos ligeros, hasta ahora
exentos, a partir del 21 de septiembre de 2006.

Teniendo en cuenta que los recorridos de los ciclomotores
de dos ruedas normalmente se limitan al municipio y que su
desplazamiento a las estaciones de ITV puede verse afectado
por restricciones a la circulación, se ve la conveniencia de
habilitar unidades móviles que se desplacen a los núcleos
urbanos donde no existan estaciones de ITV. Para poder
preparar las infraestructuras adecuadas, el citado Real Decreto
711/2006, en la disposición transitoria segunda apartado 2
establece que las comunidades autónomas pueden determinar
la fecha de entrada en vigor de la obligatoriedad de la inspec-
ción técnica periódica, única y exclusivamente, de los ciclo-
motores de dos ruedas, hasta un máximo de tres años desde la
publicación de este real decreto.

Con el objeto de que las estaciones de ITV puedan realizar
estas nuevas inspecciones de una forma gradual, la disposi-
ción transitoria segunda apartado primero del Real Decreto
711/2006 establece unos plazos de inspección en función de la
terminación del número de matrícula.

El ejercicio de dichas competencias corresponde al Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo a lo
indicado en el Decreto 280/2003, de 4 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
en desarrollo de lo indicado en el artículo 35.1.34 del Estatuto
de Autonomía de Aragón, que dispone la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de Industria.

En su virtud dispongo:
Artículo 1º. Determinar el día 1 de enero de 2008 como la

fecha de entrada en vigor de la obligatoriedad de la inspección
técnica periódica de los ciclomotores de dos ruedas.

Artículo 2º. A partir del 1 de enero de 2008 los ciclomotores
de dos ruedas deberán comenzar a pasar la inspección técnica
periódica como límite en los siguientes plazos:

* Número de matrícula terminado en 0: en el mes de enero de 2008.
* Número de matrícula terminado en 1: en el mes de febrero de 2008.
* Número de matrícula terminado en 2: en el mes de marzo de 2008.
* Número de matrícula terminado en 3: en el mes de abril de 2008.
* Número de matrícula terminado en 4: en el mes de mayo de 2008.
* Número de matrícula terminado en 5: en el mes de junio de 2008.
* Número de matrícula terminado en 6: en el mes de julio de 2008.
* Número de matrícula terminado en 7: en el mes de agosto de 2008.
* Número de matrícula terminado en 8: en el mes de septiembre de 2008.
* Número de matrícula terminado en 9: en el mes de octubre de 2008.
Disposición final.—Se faculta al Director General compe-

tente en materia de Industria para dictar las disposiciones,
instrucciones y procedimientos en garantía, aplicación y su-
pervisión de la ejecución de esta Orden.

Esta orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción.

En Zaragoza a 11 de septiembre de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
CORRECCION de errores del Decreto 148/2006,
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que
se crea un Colegio de Educación Infantil y Prima-
ria en María de Huerva y otro en Cadrete (Zarago-
za)

$
Advertido error en el texto del Decreto 148/2006, de 20 de

junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea un Colegio
de Educación Infantil y Primaria en María de Huerva y otro en
Cadrete (Zaragoza), publicado en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» número 71, de 23 de junio, se procede a su subsanación
en los siguientes términos:

En el artículo 1, donde dice «...situado en la Avenida Goya
7... », debe decir «... situado en la Avenida Zaragoza s/n».

@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de un puesto
vacante en el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte.

$
Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la

provisión por el sistema de libre designación, del puesto de
Asesor/a Técnico/a en el Gabinete del Viceconsejero del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, publicada
por Resolución de 8 de junio de 2006 («Boletín Oficial de
Aragón» de 21 de junio de 2006), a propuesta del Viceconse-
jero de Educación, Cultura y Deporte, y en virtud de la
competencia establecida en el artículo 6.3 w) del Decreto 208/
1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D. José Luis Melendo Mazas, n.º registro perso-
nal: 1785426413 L2050B02, para el puesto de Asesor/a Téc-
nico/a en el Gabinete del Viceconsejero del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, con N.º R.P.T.: 19051.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2006.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de un puesto
vacante en el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales.

$
Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la
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